
 

 

 
 

 

Buenos Aires, 25 de junio de 2026 

A las Seccionales, Delegaciones y Compañeros 

   

Ref.: BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL  

ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

  Nos dirigimos a los compañeros, para informar que en el día de la fecha fue publicado en el Boletín 

Oficial el Decreto Nº 532/2026, cuyo contenido transcribimos textualmente a continuación: 

SEGURIDAD SOCIAL 

Decreto 532/2026 

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL por un monto máximo de PESOS 

SETENTA MIL ($70.000) a los beneficiarios enunciados en el artículo 2° del presente decreto y cuyos haberes 

previsionales se encuentren comprendidos dentro de los parámetros establecidos en los artículos 3° y 4° de la 

presente medida, que se abonará en el mes de julio de 2026. 

ARTÍCULO 2º.- El BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL instituido en el artículo 1º será liquidado por 

titular, en las condiciones establecidas en el presente decreto, a: 

a. Las personas titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo de la ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, de regímenes 

nacionales generales anteriores y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las ex-Cajas o 

Institutos Provinciales y Municipales de Previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya movilidad 

se rija por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y de las prestaciones del régimen establecido por el Decreto 

N° 160/05. 

b. Las personas beneficiarias de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, instituida por el artículo 13 de la Ley 

N° 27.260. 

c. Las personas beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos o más y 

demás pensiones no contributivas y pensiones graciables, cuyo pago se encuentra a cargo de la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que para aquellos titulares que, por la suma de los haberes de todas sus prestaciones 

vigentes, perciban un monto menor o igual al haber mínimo previsional garantizado, establecido por el artículo 125 

de la Ley N° 24.241, el BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL será pagadero en los términos del artículo 1° 

del presente. 

ARTÍCULO 4º.- Establécese que para aquellos titulares que, por la suma de todas sus prestaciones vigentes, 

perciban un importe superior al haber mínimo previsional garantizado, establecido por el artículo 125 de la Ley 

N° 24.241, el importe máximo del BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL será igual al monto necesario 

para alcanzar el tope que resulte de la suma de dicho haber mínimo más el monto máximo del BONO 

EXTRAORDINARIO PREVISIONAL establecido en el artículo 1° del presente. 

ARTÍCULO 5º.- Para percibir el presente BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL los beneficios deben 

encontrarse vigentes en el mismo mensual en que se realice su liquidación. 

ARTÍCULO 6º.- Dispónese que, en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, 

estos deberán ser considerados como un único titular a los fines del derecho a la percepción del BONO 

EXTRAORDINARIO PREVISIONAL que se otorga por el presente decreto. 

ARTÍCULO 7º.- El BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL que se otorga por el presente decreto tendrá 

carácter de no remunerativo y no será susceptible de descuento alguno ni computable para ningún otro concepto. 

 Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludar a Uds. con la cordialidad de siempre. 
 

Por el SECRETARIADO NACIONAL 
  

 

 

 

 

 

 

               ANGEL DOMINGO PANELO                      OMAR A. MATURANO 

                    Secretario Administrativo                            Secretario General 

  Sec.Prev.Social/lrt 

SINDICATO LA FRATERNIDAD 


